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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARRANCA DE UPIA 

Barranca de Upía (M), tres (03) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

1.- Ábrase a pruebas el presente incidente, en consecuencia, decrétense, 

practíquense y téngase como tales las siguientes:  

 

Parte incidentante:  

 

Documental: Téngase como prueba documental, la aportada con el escrito 

de nulidad en cuanto mérito probatorio que pueda tener.  

 

Parte incidentada:  

 

No presentó solicitud probatoria alguna.  

  

2.- Teniendo en cuenta que en el auto proferido el pasado 5 de septiembre de la 

anualidad que avanza, este Despacho omitió pronunciarse sobre el poder otorgado 

por la demandada Nury Tangua Vásquez a la Dra. Zully Angélica Ardila Muñoz, 

RECONÓZCASE a la menciona profesional del derecho como apoderada judicial de 

la demandada en los términos y para los efectos del poder conferido {archivo 25 

Fol. 5} 

 

En firme este proveído, ingrese el expediente al Despacho para resolver lo 

pertinente frente a la petición de nulidad y lo demás que se encuentre por proveer. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Firmado electrónicamente 
DIANA CAROLINA VIDALES BERMÚDEZ 

Juez 

Firmado Por:

Diana     Carolina Vidales    Bermudez



Juez
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